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Publicación de los contratos menores. 

 

CONSULTA 

 

“Buenos días, 

      Nos gustaría saber desde dónde podemos ver los contratos menores que hay y que van saliendo. 

      Un saludo,” 

 

RESPUESTA 

 

En relación con su consulta indicar que en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) los 

contratos menores se regulan en el artículo 118. No rige para los citados contratos la obligación 

que establece el artículo 135 de la LCSP de publicar un anuncio de licitación, pudiéndose adjudicar 

directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación (art.131 de la LCSP).  

No obstante, los contratos menores deben publicarse trimestralmente en el perfil de contratante 

del sector público regional, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. En el citado 

perfil se indicará, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad 

del adjudicatario. Esta obligación no rige para los contratos cuyo valor estimado fuera inferior a 

5.000 €, siempre que el sistema de pago utilizado fuera el de anticipo de caja fija u otro sistema 

similar (artículos 63.4 y 118.6 de la LCSP). 

El enlace para acceder al perfil de contratante del sector público regional es el siguiente: 
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https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/HYrLCoAgEAA_aekadCiiU9Ax8yLrKrKk9lKh

v0-6zQwDEgTIiIUdJj4i-uqbsfb0HPdW5-fK1qDyTJyQ6qEKP7CCBJk105-

W22GsDNs8DiTonRp2HZwh9B82oAkC/ 

Asimismo, en el Portal de Contratación Pública de Castilla-La Mancha se publican las relaciones de 

contratos menores adjudicados por los diferentes organismos que componen el sector público 

regional y que figuran anotados en el Gestor de Expedientes de Contratación de la Administración 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de acuerdo a su norma reguladora. El enlace 

para acceder a dichas relaciones de contratos es el siguiente: 

https://contratacion.castillalamancha.es/informacion-sobre-transparencia-en-la-

contratacion/contratacion-menor 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante. 

 

 

SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 


